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En virtud de la solicitud remitida desde el correo inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados por AYDA LUCY OSPINA ARIAS, quien se identifica 
con C.C. 24.623.095 de Chinchiná - Caldas y T.P. 59.157 del C.S. de la J. 
apoderada judicial de la parte actora, mediante la cual solicita la 
terminación de las presentes diligencias, y teniendo en cuenta con la 
facultad expresa para “recibir” conforme al poder inicialmente conferido, de 
conformidad al N° 2 del Art. 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y el Art. 
72 de la Ley 1676 del 2013, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE 
GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO instaurada por BANCO 
FINANDINA S.A. contra WILSON EDUARDO MONROY. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN 
MATERIAL del vehículo de placas HTU - 590, ofíciese.  

 

Previo a remitir el oficio respectivo, deberá la parte interesada solicitar a la 
secretaría del despacho su envío. 

 

TERCERO: ORDENAR al representante legal y/o administrador de la 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA que entregue el 
vehículo de placas HTU - 590 a la parte pasiva WILSON EDUARDO MONROY 
(par. 2 art. 60 Ley 1676 de 2013). Ofíciese. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 

 

Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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